
/Vum»- 495. ;

^okttu • kl

fc^
sisaii

.•773

©fwtal
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID, I

del Viernes t i de Diciembre de 1857. 'X^S

"ie .suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme- 
To 3, y en la Librería de Kourignez calle de Orales, á 0 rs. al mes,; llevado; á casa dé los Sres. Suscritores, y 11 para fuera , franco de porte.—L.a Redacción se halla 
establecida plazuela de las Angustias número 3, donde se dirigirán los anuncios.

PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCION.

. MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Excmo. Sr. Mayordomo,de 
S. M., Duque de Bailen, ha comu
nicado al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros el si
guiente parte, dado à las once y 
media de esta noche por el primer 
Médiert&^Cámara D. Juan Fran
cisco Sánchez ; ■

«Excmo. Su.: S. M. la Beina 
huesífíu Señora y S. A. Real el 
PRINCIPÉ de Astúrias continúan 
en un estado satisfactorio.»

Palacio 8 de Diciembre de 1857.

La augusta Real familia de S. M. 
continúan sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO.

Deseando solemnizar con un nuevo 
acto de mi Ileal clemencia el naci
miento de mi augusto Hijo el Princi
pe de Astúrias,.y de acuerdo con mi 
Gonsejo de Ministros, Vengo en de- 
eretar lo siguiente :

Articulo l." Concedo amplia y ge
neral amnistia á, todos los que se 
hallen ausentes de España ó procesa
dos por causas políticas y no por.de- 
Jilos comunes.

Art. 2.® Respecto de las provin
cias de Ultramar, eLMinistro de este 
ramo ,AIe propondrá lo conveniente.

. Art. 5.“ ,Por los demásAlinisterios 
se dictarán ^las medidas oportunas 
para que tenga ¿cumplida ejecución 
este, mi Real decreto. ;

, Dado en Palacio á siete deiDiciem- 
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete. = Esta rubricado de la Real 
mano,—El Presidente del Consejo de 
Ministros^rancisco Armero.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ayer Júnes^7 del corriente, á las 
cuatro de la tarde, é inmediatamen
te despues de la ceremonia del bau
tizo de S. A. R. el Sermo. Sr. Princi
pe de Asturias, tuvo lugar en la Real 
Cámara el acto solemne de recibir 
S. M. el Rey la Cruz de la Victoria, 
destinada por el Principado de Astú
rias al augusto Recien nacido, y de 
condecorado con las insignias de las 
Ordenes del Toison de Oro, Carlos ÍII, 
Isabel la Católica y San Juan de Je
rusalén.

A dicha hora se presentó eii la 
Régia estancia S. M. el Rey con 
SS. AA. RR. la Serma. Señora Infan
ta Doña Alaria Isabel Francisca de 
Asis, la Serma. Señora Infanta Doña 
Alaria Luisa Fernanda y su augusto 
Esposo el Sr, Duque de Alonlpénsier. 
Acompañaban á S. AI. los Señores 
Ministros, los Jefes de Palacio y otros 
altos funcionarios de la Casa Real y 
delEstado.

Habiendo tomado asiento S. AI. el 
Rey, se adelantó la Comisión nom
brada por el Principado, d.e Astúrias, 
según antiguas disposiciones, para 
asistir al natalicio de su Principe, 
compuesta del Excmo, Sr. D. Ale
jandro Alon,. del Excmo. Sr. Marqués 
de Pidal, del Exemo; Sr. Duque de 
San Aligue!, del Excmo. Sr. Marqués 
de Gastañaga , del Excmo. Sr. Mar
qués de San Esteban, Conde de Revi- 
llagigedo, del Sr. Marqués de Ferre
ra, del Sr. D. Francisco Bernaldo de 
Quirós y Peón y del Sr. D. Victor Me
nendez Aloran. >

La Comisión estaba especialmente 
encargada de ofrecer á S. A. R. el 
Principe de Astúrias la insignia que 
representa la famosa cruz de roble, 
que-Pelayo y sus sucesores llevaban 
como bandera en sus batallas contra 
los moros , y hoy sé conserva en la 
Cámara Santa de Oviedo. Esta cruz 
se llamó desde aquellos remotos tiem
pos Cruz de la Victoria y y constituye 
las armas del Principado de Astúrias 
con el lema : 7?i hoc signo vincitur 
inimicus. .

El Excmo. Sr. D. Alejandro Mon, 
primer nombrado para la Comisión, 
al presentar la insignia de brillantes 

(que es por cierto la misma que fué 
labrada para ofrecería al Principe de 
Astúrias cuando nació la Reina nues
tra Señora), dirigió á S. M. las si
guientes palabras:

«Señor: Los Comisionados por el 
Principado de Astúrias tienen en este 
solemne momento el honor de pre
sentar á V. AI. ^la insignia que debe 
ser puesta en el pecho del Principe 
de Astúrias inmediatamente despues 
de su bautismo. En ella. Señor, está 
representada, como en misterioso 
emblema, aquella cruz bajo cuya en
seña los Pelayos y los Alfonsos Iriun- 
faron de los enemigos de su fe y de 
su pueblo. Esperamos confiadamente 
que el nuevo Principe, protegido 
tambien por ella, y siguiendo las 
huellas de sus heróicos predecesores, 
logrará acrecentar las glorias.de la 
Alonarquia. »

S. Ai. el Rey se dignó contestar á 
la Comisión, manifestando los mis
mos deseos y las mismas esperanzas, 
y espresando sentimientos de simpa- 
lia y gratitud hacia el Principado de 
Astúrias.

Despues de este acto se acercaron 
á S. AI. los Ministros de la insigne 
Orden del Toison de Oro, el Sr. D. José 
Acisclo Vallés, Canciller; el Excelen
tísimo Sr. D. Leopoldo, Augusto de 
Cueto, Grefier, y el Sr. D. Benito Vi
cens y Gil de Tejada, Tesorero.

El Grefier de la Orden propunció 
estas palabras: •

«Señor: Los Ministros de la insig
ne Orden del Toison de Oro tienen la 
honra de presentarse ante V. AI. para 
dar testimonio de la investidura dé 
Caballero de la misma Orden, que 
por decreto de S. AI. la Reina, Jefe 
y Soberano de ella, debe recibir de 
manos de V. AI. el augusto Príncipe 
que la Providenci<i nos ha concedido 
para el mayor esplendor del Trono 
y para ventura de la nación.»

Obtenida la vénia de S. AI., el Te
sorero presentó en una bandeja de 
oro al Grefier, y.este á S. M. , la in
signia de la Orden, que fué puesta al 
cuello de S. A. R, por su augusto 
Padre. El Canciller dijo entónces:

Señor: Como Canciller de la insig
ne Orden del Toison de Oro debo ha
cer presente-á V. AI. que no pudiendo 

tener lugar eljuramento que prestan 
los Caballeros de la Qrden al recibir 
la investidura, S. A. R. el Serenísi
mo Sr. Príncipe de Astúrias tendrá 
obligación de prestarle cuando perla 
misericordia d.e Dios llegue á edad 
competente.»#

El Grefier de la Orden, terminó el 
acto con estas palabras: «Queda con
decorado con la insigne Orden del 
Toison de Oro S. A. R. el Sermo. Sn- 
ñor Príncipe de Astúrias.».:

Acto continuo se adelantaron el 
Excmo. é limo. Sr. D. Tomás Igle
sias y Barcones, Gran Canciller de las 
Ordenes de Carlos 111 é Isabel: la Ca
tólica; el Sr. D, Antonio Luis de Ar,- 
nau. Ministro y Secretario general de 
ellas; el.Sr. D. José Alaría de Alói?, 
AJinistro.Tesorero de ánbas; el se
ñor D, Mariano Prendergast,. Alinistro 
Maestro de Ceremonias de la de Car
los III., y el Sr, D, Cárlos Alarin de 
Arriaza, que lo. es de la de Isabel la 
Católica,

Al tener, la honra el Tesorero de 
presentar á,S. M. las insignias de las 
dos citadas Ordenes, el Secretario di
rigió á S. AI. el Rey las siguientes pa
labras’

«Señor: Las Reales Ordenes de Cár
los III é Isabel la Católica pri'sentan 
á V. AI. sus respectivas insignias de 
Caballero Gran Cruz con destino á 
S. A. R el Sermo. Sr, Príncipe de As- 
lúrias, cumpliendo así con la mayor 
satisfacción y júbilo lo dispuesto por 
su soberano y Gran Alaestre.»

Finalmente, las venerandas Asam
bleas de la ínclita Orden militar de 
San Juan de Jerusalén en las lenguas 
de Aragón y de Caslilla, representa
das por sus; Presidentes S. A. R. el 
Sermo. Sr. Infante D, Francisco de 
Paula Antonio, Gran Castellan de 
Amposta, y Frey D. Francisco Anto
linez dé Castro; por el Tesorero de la 
Orden el Sr. D. Cárlos Creus, y por el 
Secretario nombrado para este acto, 
el Sr. D, Alanuel Aloreno, Oficial de 
la primera Secretaría de Estado, tu
vieron la honra de presentar á S. AI. el 
Rey las insignias de la Gran Cruz de 
dicha ínclita Orden, con las cuales 
S. AI. se sirvió condecorar á S. A. R. el 
Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias.
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Ultramar,

EI Gobernador Capitan general de 
las islas Filipinas participa, con fe
cha 10 de Octubre último, qu(3 la 
tranquilidad pública continúa sin al
teración en el territorio de su mando.

MINISTERIO DE GRACIA YJÜSTICÍA.

SEAL DECRETO.

Queriendo señalar con un rasgo de 
clemencia ei advenimienlo del Prin
cipe de Astúrias que la Providencia 
se lia dignado conceder á mis votos y 
a las esperanzas de los pueblos, y á 
fin tambien de que el júbilo que con 
tan fausto motivo esperimentan todas 
laa clases.de! Estado alcance á la mas 
desgraciado, por haber merecido el 
fallo severo de la ley, conforme con 
lo que me ha propuesto el Ministro de 
ílracía y Justicia, de acuerdo coa el 
parecer del Consejo de Ministros, Ven
go en decretar lo siguiente:

Articulo 1.” Concedo rebaja de la 
quinta parte de su condena, con tal 
que la estén cumpliendo, á los reos 
sentenciados á cadQa, reclusión, re- 
iégacio-n y extrañamiento temporales^

De la cuarta parte á los sentencia
dos á presidio, prisión y cOnfiaamien- 
10 mayores.

De la tercera á los sentenciados á 
presidio, prisión y confinamiento me
nores.

De la mitad á los sentenciados á 
presidio y prisión correccionales y á 
destierro.

Art. 2.” Concedo indultó total dé 
las penas impuestas de arresto mayor 
y menár, y de la prisión correccional 
por via de sustitución y apremio.

ArL 5." A los condenados por la 
Jegisiacion antigua á presidio, prisión ' 
ó destierro desde diezaños hasta seis, 
les concedo rebaja de la cuarta parte 
del tiempo porque fueron condena
dos; de la tercera á los que lo fueron 
por menos de seis hasta cuatro , y de 
la mitad á los que lo hayan sido por 
menos de cuatro.

Art. 4.° A los condenados por 
¡eontrahándo ó defraudación les con
cedo igualmente rebaja del tiempo 
de sus penas ¡personales, en la mis, 
mo proporción designada en el artí. 
culo anteriori escepto los c ondena^ 
dosá un año de presidio, prisión ó 
destierro, á los cuales les remito to. 
do el tiempo que les faltare para 
cumplir.

Art. 5.’ Concedo rebaja de la mi- 
Xad de la pena personal que se im
ponga por ejecutoria á los reos pre
sentes con causa pendiente, si dicha 
pena no escede de tres años ni baja 
de ¡siete meses.

Art. 6.° A los reos á quienes se 
imponga pena menor de siete meses 
¡esconcedo indulto de eUa.

Art. 7.° Se .com prenden en las gra
cias de los dos anteriores artículos 
los reos de contrabando y defrau. 
dación.

Art, 8.** Concedo tambien indulto 
de la pena que se imponga de prisión 
corrczccional por via do sustitución y 
apremio.

Art. 9.® Serán escluidos de las an
teriores gracias los reos de los delitos 
siguientes: traición, lesa Majestad, 
todos los de falsed<id emuprendidos 
en el título IV, libro 2.“ del Código 
penal;, atentados y desacatos contra 
la Autoridad, prevaricación, cohecho 
de funcionarios públicos, malversa
ción de caudales públicos, fraudes y 
exacciones ilegales, parricidio, homi
cidio cometido con cuahjuieia de las 
circunstancias espresadas en el pár
rafo primero del artículo 553 del Có
digo; robo, hurlo é incendio.

Art. 10. Para la esciusion de las 
anteriores gracias de rebaja ó indulto 
con respecto á los que han sido sen
tenciados, ó hayan de serlo por la le
gislación antigua, se buscará la ana
logía de los delitos con arreglo á lo 
declarado en el artículo precedente, 
estándose en caso de duda por lo fa
vorable al reo, •

Art. n. Los Gobernadores de pro
vincia, oyendo á los Jefes dedos esta
blecimientos penales, y con presen
cia de las hojas ó testimonio de con
dena en su caso, harán por. .sí mismos 
y bajo su responsabilidad, la aplica
ción de los artículos l.“, 2,“,.3.‘’ y 4,“ 
de este decreto á los penados que 
existan en los establecimientos de sus 
territorios y á los reos rematados.

Cuando tengan duda acerco de là 
naturaleza del delito para juzgar si el 
reo está ó no escluido, consultarán 
sobre ello á la Audiencia que senten
ció, y estarán íí loque esta, oido el 
Fiscal, decida. , :

Art. 12. Los Gobernadores de pro
vincia remitirán al Ministerio de Gra^ 
cia y Justicia nota de los reos á quie
nes hayan aplicado las gracias de este 
decreto, en la parte que le es respec
tiva, con espresion de sus circunstan
cias, tiempo de condena , el que de 
ella lleven cumplido y el que les res
te hecha la rebaja..

Art. 13. Los Tribunales, al fallar 
por ejecutoria las causas pendientes 
á la fecha de este decreto, harán apli
cación de los artículos 5.®, M?, 1°, 
8.°, 9." y 10, espresándolo así en la 
misma sentencia, despues de la apli
cación de-la pena que corresponda 
con arreglo á la ley.

Art. 14. Las gracias dé este de
creto son ostensivas a los reos rema
tados ó que estén sufriendo condenas 
impuestas por los Juzgados y Tribu
nales de cualquiera fuero, y á los que 
tengan causas pendientes en ellos, á 
cuyo fin y para su aplicación darán 
los respectivos Ministerios, si lo con
sideran preciso, las instrucciones 
oportunas. Para la concesión de in
dulto respecto á las provincias de Ul
tramar, el Ministro de,Estado Me 
propondrá lo quejuzgue conveniente.

Dado en Palacio á siete de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Está rubricado de la Real ma
no, =E1 Ministro de Gracia y Justicia, 
Joaquín José Casaus.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.
Queriendo dar ai Ejército una 

muestra del alto aprecio que Me me- 
rece, y á fin de solemnizar el ventu
roso natalicio de mi augusto Hijo el 
Príncipe de Astúrias; tomando en 
consideración lo que Me ha espuesto 
el Presidente del Consejo de Minis
tros, Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el parecer del mismo 
Consejo, Vengo en decretar 10 si
guiente ; ■

Artículo 4.° Concedo 22 empleos 
de. Brigadier ,á los Coroneles mas an
tiguos de las diferentes armas é insti
tutos del Ejército por el órden que 
sigue:

Alabarderos.. , . > . 4 
Infantería. . . . . . 8 
Caballería. . . ...A 
Artillería..., . . , . . 5 
Ingenieros. ..... 2 
Cuerpo de Estado Mayor. . 4 
Estados Mayores de plazas. 1- 
Gúardia civil: .... 4
Carabineros........................  4

Art. 2,“ Concedo oi empleo su
perior inmediato, en todas las armas 
.é institutos del ejército á los Jefes y 
.Oficiales desde Teniente Coronel á 
Subteniente inclusive, bien esten co
locados en cuerpo, de reemplazo ó 
en comisiones activas, que con, tres 
años de efectividad en su empleo y 
las circunstancias prefijadas para as
cender, fuesen los mas antiguos de 
sus respectivas clases el dia 28 de 
Noviembre último, en el número que 
á continuación se espresa:

Alabarderos: dos empleos para cada 
una de .las clases de Oficiales mayores 
y menores, y doce de Subtenientes 
para la de Guardias. .

Infantería : doce para cada una de 
las clases de Jefes, y veintiuno para 
cada una de las de Oficiales:

Caballería. . . 
Arlfilería., \ . 
Ingenieros. . ..: .
Estado Mayor. . . ’ , 
Estados Mayores de 

plazas. , 
Guardia, civil. . . . 
Carabineros. . 
Administración militar 
Sanidad militar. . ,

6 y 8\
3 y 6 1

3 y 2[En los pro- 
' piós érmi-

3 y 3/nos que la 
3 y 3l Infantería. 
3 y 41 
3 y 3 ) 
2 y 2/ .

Asimismo ascenderán á Subtenien
tes los, sargentos primeros mas anti
guos en la proporción siguiente:

12 en Infantería ;
6 en Caballería y

, 3 respectivamente en Arti
llería, Ingenieros, Guardia civil y 
Carabineros. ■

En los cuerpos de Alabarderos, Es
tado Mayor, Artillería, Ingenieros, 
Guardia civil, Carabineros, Adminis
tración militar y Sanidad militar se 
entenderán estos ascensos con suge- 
cion á. las órdenes vigentes para los 
que sus individuos obtienen fuera de 
escala. . -

Art. 5.® Concedo cinco cruces 
pensionadas de. María Isabel Luisa por 
compañía, escuadrón ó batería para 
igual número de individuos de las 
clases de tropa del ejército, desde 
sargento segundo inclusive abajo, que 
resulten ser los mas antiguos entre 
los que no tengan nota desfavorable, 
y 10 sencillas;á los. que con iguales 
condiciones les sigan en el órden de 
antigüedadi .

| - Los cuerpos de là Guardia civil y 
Carabineros recibirán una cruz pen
sionada y dos sencillas, por sección de 
infantería y caballería, y.los batallo- 
nes provinciales cinco sencillas por 
compañía en los términos prevenidos 
para el Ejército activo.

Art. 4.“ Concedo dos años de abo
no para optar á los diferentes grados 
y pensiones de la Real y militar Órden 
de San Hermenegildo á todos los Jefes 
y Oficiales a quienes no comprendan 
los ascensos de que tratan los artícii- 
los 1.® y 2.®

Art, 5.® Concedo asimismo dos 
años de abono para premios y cons
tancia á los individuos de las clases de 
tropa á quienes no corresponda, reci
bir alguna de Ias gracias anteriormen
te espresadas.

Art. 6.® Los dos años de que trata 
el artículo anterior servirán á los in
dividuos do tropa, cuando asciendan 
á Oficiales, para los efectos que marca 
el art. 4.® Y aquellos á quienes cor
respondan cruces de María Isabel 
Luisa, bien sean pensionadas ó sen
cillas, podrán conmutarías, en el 
preciso término de tres meses, por 
la gracia que designa el art. a.

Art. 7.® Son ostensivas estas gra
cias á los Ejércitos de Ultramar, y 
por disposiciones especiales se desig
narán los empleos que On proporción 
ó su fuerza les corrospondán.

Art. 8.® A todos los individuos que 
en virtud de este decreto, obtengan 
empleos y cruces, se les considerará 
en posesión de unos y otras desde el 
28 de Noviembre íiítimo, día deí feliz 
natalicio de mi augusto Hijo el Prín
cipe de Astúrias,

Dado en Palacio á siete de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.=Esla rubricado de la Real ma
no. = El Presidente del Consejo de 
Minislros, Ministró de la Guerra, 
Francisco Armero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Subsecretaría.—Sección de Gobierno, 
—Negociado 3.®—Circular.

Enterada S, M. de que, á conse
cuencia de Reales órdenes espedidas 
en 5 de Agosto, 45 de Setiembre y 
4.® dé Octubre últimos, se procedió 
á la detención de un crecido número 
de personas de notorio mal vivir y 
consideradas como peligrosas para la 
tranquilidad pública y para la seguri
dad individual; enterada asimismo de 
que algunas de ellas fueron conduci
das á Cádiz para ser trasladadas 
de allí á Canarias, cuyo embarque ha 
sido suspendido por Real órden de 28 
de Octubre último, y queriendo'S. M. 
qUe sea origen de júbilo y satisfacción 
para lodos sus súbditos el beneficio 
que so ha dignado dispensarle la Di
vina Providencia con el nacimiento 
del Príncipe de Astúrias , sin que por 
ello corran peligro el órden y la tran
quilidad de los ciudadanos pacíficos, 
se ha servido mandar, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros:

4.® Que sean puestos en libertad 
lodos los detenidos por muidas gu*
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hernativas, pudiendo regresar á sus 
hognees'. . . '
' 2? • Que para residir en aquéllas 
provincias que. por efecto de sus cir- 
cuiislancias especiales se liaHon en 
esladó cscép.éi'onà!, obtengan prévia- 
mcnte el permiso de la Autoridad 
militar.

De Ileal orden lo comunico á V. S. 
para su cumplimiento. Dios guarde á 
V, S, muchos años. Madrid 7 de Di
ciembre de lila7. == Bermúdez de Cas
tro. =.S.r, Gobernador de...

Siíbsecretrria.—Séccion dé Adminis-
' tracion.—Negociado T.*"

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Real el espediente 
sobre autorización para procesar á 
Felix Pelegrín, Alcalde que fue de 
Fabara, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
espediente de autorización para pro
cesar á Félix Peiegrin, Alcalde que 
fué de Fabara, por no haber llevado 
el libro de multas como está preve
nido, y no háber dado á los interesa
dos copia autorizada de las providen
cias gubernativas sobre faltas, auto
rización negada al Juez de primera 
instancia'de Caspe por el Gobernador 
de .la provincia de Zaragoza; resulta 
de dicho espediente :

Que en 1.“ de Enero del presente 
año Antonio Rans y otros vecinos de 
dicha villa denunciaron ante el Juez 
de primera instancia el hecho dejia-, 
berso exigido por Felix Peiegrin muí. 
tas en dinero,, sin que se les haya en
tregado tel papel cÓrré¿p0ndienlc, á 
pesar de haber transcurrido algunos 
meses. . ,

Practicadas las correspondientes 
diligencias en averignacron de' los he
chos denunciados, si bien se ratifica
ron los denunciantes, aparece que 
cuatro vecinos fueron multados á vir
tud de juicio de fallas según el libro 
que obra en la Promotoría, así como 
qué en ellos está unido él respectivo 
papel de multas, ño constando en 
dicho libro de juicios del año de 1856 
se hubiera celebrado contra los de, 
más ínullados.

No obra en la Secretaría de la Jun
ta de Alfardas libro alguno referente 
á multas impuestas; pero compro
bando das diligencias, resulta que las 
mullas fueron exigidas gubernativa- 
menté, y entregadas, se invirtieron 
en papel, llenando como correspon
día sus respectivos pliegos, escepto 
una de 20 rs. que afirmaba Ramón 
Cañardo habérsele impuesto; pero se 
Iw probado, por la declaración de 
Joaquín Vallespí, qué este recibió 
dichos 20 rs. por indemnizacion dep 
daño causado en su campo por una 
caballería del multado;

El Promotor fiscal, opinando que 
.él cargo que le resultaba al Alcalde 
Felix Pelegrín.consistía en no haber 
llevado el libro de providencias gu
bernativas, conforme á lo dispuesto 
en la regla 6,® del Real decreto de 48 
de Mayo;dé 4853, y la falla de cum
plimiento de la disposición 7/ del 

mismo; lo qué Cónstituiá un delito, 
pidió que se impetrase la correspon
diente autorizacfon, á lo qué accedió 
el Juzgado : >

Oído el Consejo de provincia, y 
conformándose con su 'diet-ámen’el 
Gobernador, denegó la autorización:

Considerando que no se ha probar 
do él hecho de habérsé impuesto 
multas en dinero á lós vecinos de 
Fabara por el Alcalde Felix Peiegrin:

Considerando que si bien la dispo
sición 6.'‘ del Real decreto dé 48 dé 
Mayo de 4 853 obliga a los Alcaldes á 
llevar un libro de todas las provi
dencias gubernativas que dicten so
bre taitas, y la 7,’, que previene se' dé 
una copia autorizada en labforma'áilí 
prevenida, y la 8.®/ que declara in
curso en responsabilidad ai Alcalde 
que omitiere lo dispuesto- en el artí
culo. 6/, ó negare ó dilatare la en- 
trega de la copia de que habla'eí 7?, 
responsabilidad que le podrá ser exi
gida á instancia de parle ó de oficio 
por el superior gerárquico inmediato, 
la infracción no constituye delito:

Considerando que én este caso el 
abuso cometido pOr dicho Alcalde 
fué en él ejercicio de su autoridad 
administrativa por haber impuesto 
•gnbernativamente dichas mullas;

Las Secciones opinan que puede 
V. E. consultar á S. M. se dígne ne
gar Ip autorización solicitada por el 
Juez de primera instancia de Caspe.»

Y habiéndose dignado S. M. Ia Rei
na (Q. D. G.) resolver deconformidad 
con lo consultado por las referidas 
Séceiones, de Real orden lo comuni
co á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 23 de 
Noviembre de 48S7.=Bermudez de 
Caslro,=Sr. Gobernador de la pro
vincia deZaragoza.

Remitido á informé de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Gobernación 
del Consejo Real el espediente pro
movido sobre autorización para pro
cesar íi D. Manuel Dominguez, Alcal
de qué fué dé Calañas, han consulta
do lo siguiente:

«Estas secciones han examinado un 
espediente formado por el Juez dé 
primera instancia dé Valverde del Ca
mino en el que se solicita autoriza
ción deí Gobernador de Huelva para 
procesar á D. Miguel Domínguez, Al
calde que fué de Cálañás, por no ha
ber instruido la competente siimária 
ert averiguación de los autores del 
dañó causado en unos olivos de lo 
propiedad de D, Juan Gento:

De él resulta que en 22 de Abril de 
4856 compareció Gento ante’ el Juez 
de primera instancia, y dijo : que en 
la noche del 20 de Febrero se le había 
causado daño en un olivar én el tér
mino dé Calañas, rompiéndole 47 ra
mas en las dos suertes qué tiene eq 
las inmediaciónes de aquella villa, y, 
qué á pesar de haber dado parte ai 
Alcalde, quien le prometió práctica- 
ria las oportunas diligencias en avéri- 
guacion de los autores, conceptuaba- 
nada habría hecho, por cuya razón lo 

poma >en cónocimiénto del Tribunal 
para que procediese á lo que én 'jus
ticia hubiese lugar.

El Juez tomó declaración al Alcaide 
Dominguez’, quien manifestó no había 
oído hablar del daño causado;

Gento volvió á deponer que el Al- 
cable, yendo en union del Comisario 
de policía y de otros varios á recono
cér la pared deí cercado, en dónde 
estaban plantadas las estacas que ha
bían sido destruidas, fué. el primero 
á lamentar el daño que se advertía 
en las mismas, y espresó su estrañeza 
por que el amo no se hahiq quejado:

Que á los ocho días le dió el parte 
á. presencia del Secretario de Ayunta
miento; y aunque le contestó; que le 
recibiría declaración, ni entonces ni 
después lo ha hecho.

El Secretario de Ayuntamiento de
clara que aun cuando la oido hablar 
á l). Juan Genio en la Secretaría sobre 
él destrozo de sus olivos,, no tiene 
presente si alguna vez fué á presencia 
del Alcaide.

El Comisorio de policía y testigos 
que acompañaron al Alcalde á reco
nocer la pared del cercado evacúan 
afirraalivaraente la cita de Gento:

Uu testigo declara que el destrozo 
debió,hoberse hecho de noche, por
que en un dia. cuya fecha no recuer
da, vió la alameda sin novedad al po
nerse el Sol, y el otro, cuando salió, 
ya advirtió el daño.

Los peritos aseguran que había 43 
estacas destruidas,, y el uno tasó en 
200 rs. el importe del daño, y el 
otro en 160.

Se tomó indagatoria al Alcalde, y 
en ella dijo que vió el destrozo cuan
do fué con el Comisario de policía á 
reconocer las paredes que se habían 
caído, y que como era una cosa insig
nificante, conceptuó lo hubiera hecho 
el dueño para limpiar las estacas.

El Promotor fiscal dice, que según 
la prueba practicada por Miguel Do
mínguez, hay fundados motivos para 
juzgar que el daño causado se cometió 
en cuadrilla y en despoblado, habiendo 
tenido que sobreseerse por no resul
tar quiénes fueron los autores.

El Juez de primera instancia soli
citó la autorización, y él Gobernador, 
de conformidad com el Consejo pro
vincial, la negó en 44' de Agosto 
de 4857. -

Vistos los artículos 405 y siguienies 
del réglamento de /Juzgadós, en los 
qué se previene qué los -Alcaldes tié- 
nén óbligácion’de formar las primeras 
dílígéncias respectó á los delitos que 
se cometan en su jurisdicción, como 
auxiliares de los Jueces de primera 
instancia :

Considerando que si se dió parte 
alguno al Alcalde, debió instruir, 
como delegado del Juez del partido, 
la correspondiente sumaria para de
terminar si había hecho punible, ya 
fuese delito ó falta:

Considerando que solo debe pedirSe 
autorización al Gobernador cuando el 

■abuso que se atribuya á la Autoridad 
depéndiente del mismo.¡sea relativo 
al ejercicio de sus; funciones admi
nistrativas: .

'^’^^
Las Secciones opinan ser innecesa

ria la referida autorización que soli- 
cita el Juez de primera instancia de 
Valverde del Camino para procesar á 
D. Miguel Domínguez, Alcalde que fué 
de Calañas.»

Y .habiéndose' dignado S. M; resol
ver de conformidad con lo consulta
do por las Secciones citadas; de Réal 
órden lo comunico á Vv S. para su 
inteligencia' y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S* muchos años. 
Madrid 23 de Noviembre de 4857.= 
Bermúdez de Gastro.=Sr; Goberna
dor de la provincia de Huelva. - '

Remitido á las Secciones dé Gracia 
y Justicia y Gobernación dei Consejo 
Real el espediente 'para procesar á 
D. Francisco de Paula Corral , 'Alcal
de que'fué de Alcaraz en 4855, han 
consultado lo siguiente: ■

«Estas Secciones han examinado 
un espediente formado por el Juez de 
primera instancia dé Alcaraz^, en el 
que se solicita autorización para pro
cesar á D. Francisco dé Paula Corral, 
Alcalde que én 1855 fué de aquella 
ciudad, por atribuírsele varios esce- 
sos cometidos en el uso de sus facul
tades administrativas':

Visto el escrito que dirigieron á la 
Diputación provincial D. Ramón Cor
tés, José: Antonio Piqueras, Julián 
Torrente y José Martínez Ramón en 3 
de Julio de 1856, en el que denuncian 
contra el Alcalde:
4Que ha incurrido en la respon- 

sabilídad prescrita en el art, 365 del 
Código penal: ,

2 .* Que ha usado dicho sujeto de 
pesos y medidas falsos en la espen- 
dicion de la sal cuando tuvo la ad
ministración de este artículo en 4856, 
como encargado por la empresa de 
Salamanca:

3 .’ Que ha presupuesto la élira 
de la cárcel en 2.220 rs,, quedándo
se con 800:

Y 4.° Que ha alquilado para es
cuela una casa suya, gravando los 
fondos municipales;

Considerando que el primer delito 
que se atribuye á D, Francisco de 

. Paula Gorra!, corno comprendido en 
el .art 365 del Código penal vigente, 
ninguna relación tiené con el ejerci
cio de sus funciones administrativas 
como Alcaide, en cuyo solo .caso seria 
necesaria la autorización para proce
sar le:

Considerando que.el uso de pesos 
y .medidas falsas cuando vendía la 
sal por encargo particular que le ha
bía hecho la empresa de Salamanca, 
constituiría un deli to común que tam
poco exige el cumplimiento de esa 
garantía concedida al empleado pú
blico: .

Considerando que si bien se le su- 
: pene: haber pi^esupugslo para la obra 
•de. la cárcel del partido 2.220 rs. que- 
dapdose con 8.00, Ip que verdadera- 
mente. résulta es que hecha la corres
pondiente tasación concurrieron li
citadores á la subasta,, y.después de 
varias posturas fué rpmatadada obra* 
con aprobación de la Diputapion pro-
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yinciab eQ' Jos2.220 rs. á favor de 
Marcelino Romany á quien entregó 
esa suma, según consta del recibo 
del interesado.

Considerando que el cuarto esceso 
que se le supone haber cometido es 
haber, trasladado la escuela de niñas 
á una casa suya, por la que cobraba 
600 ,rs„ cuando se pagan 400 por las 
mas caras; hecho sobre el que han 
declarado dos testigos, quienes ase
guran que las casas regulares valen 
de 400 á 500 rs., pero que si se al
quilan para niños suelen tenér estos 
edificios mas precio por su mayor de
terioro;

Las Secciones opinan que es inne
cesaria la autorización en los dos pri
meros casos, y que no procede en los 
dos restantes.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D., G.,) resolver, en 23 del cor
riente, de conformidad con lo con
sultado por dichas Secciones, de Real 
orden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y electos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 25 de Noviembre de 1857.=Ber- 
mudez de Castro. — Sr. Gobernador 
de la provincia de Albacete.

i Gobierno de la provincia de’ 
Valladolid,,

Los Alcaldes de lós pueblos de está 
provincia, puestos de la Guardia ci
vil, émpleadós dé vigilancia y demás 
dependientes de mi autoridad, pro
cederán á Íá deténcion de la persona 
ó personas eií cuyo poder sé encüéñ- 
tren las alhajas que sé èspresan á 
continuación, que fueron robadas en 
la ñoche del Í .'’ del actual de''la Igle
sia dé Vinaríezo, remitiéndolos á mi 
dispósicion para hacerlo yo al Juez 
de primera instáneia de Burgos,' que 
con este motivo instruye causó crir 
mina!. Válíadólid 9 dé Diciembre de 
4á57.--Cleiñéñte de Linares.

Nota de los efectos robados. Un 
copon.=Uñá caja de administrar.= 
Unas crismeras cóh las iniciales de 
0. C. y V. en sus fustes ó punteros. 
—Una concha pára bautizar con el 
nombre dé «Villariezo » en el dorso 
y eslremo de la oreja.=Un platillo y 
dos vinagéras, la una con tapa y Ía 
otra sin ella por'que la dejaron,, y 
aquella ténia la letra A.=Y un cáliz 
con su patena y cucharilla.—Todos 
estos efectos^ de plata.

Gobierno de la provincia de 
yaUadoUd.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
próvinciá , puestos de la Guardia ci
vil, émpleádos de vigilancia y dérnás 
dependientes de mi autoridad , pro
cederán á averiguar el paradero de 
una burra cuyas senas se esprésan á 
conlínuaciori, que en la noche dél 
26 de Noviembre último desapareció 
del pueblo de= Pozal dé Gallinas, pro
pia dé- Di Eugenio Perdigón, remi- 
tiéhdola si fuese habida á dispósicion 
de la autoridad local; Valladolid 9 de 
Diciembre de 1857. = Clemente de 
Linares. - . :

Señas de la burra. Edad cuatro 
años hechos; alzada regular ; pelo 
pardo bastante claro ; con la pezuña 
de la pata izquierda mas larga por la 
parte de dentro que por la de fuera; 
y por consiguiente pisa hácia esta 
parte.

■nnaBBBBBBBBxasn '

ANUNCIOS OFICIALES.
———«sao®»®»*——— '

Ayuntamiento Constitucional de 
Villabrágima.

Esta Municipalidad ha dispuesto sa
car á pública subastó el arriendo de 
las especies de consumos, con la ven
ta esclusiva por lodo el año de 1858, 
y al efecto ha señalado para celebrar 
los remates, los dias 13 y 20 del 
presente mes, dando principio á las 
once de sus respectivas mañanas, con
forme á la Instrucción deVramo y dé
nias diposiciones vigentes, él acto se 
celebrará en la Sala consistorial a la 
hora señalada anteriormente. Villa
brágima 5 de Diciembre dé l 857.=El 
Teniente de Alcalde, Pio Matéó.=FÍ- 
del Salcedo, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Villanubla.

No habiéndose presentado licitado
res en los dias señalados para el ar
rendamiento de lós éspéciés dé con
sumos de esta villa, con la exclusiva 
en la venta al por menor por lodo él 
año vénidero de 1858, se abré nÜévó 
subasta y stis rématés tendrán lugar 
én lós dias-13 y 20 del éorriérité nies 
á las docé dé súá réspectivaá mañá- 
nas, bajo los lipos y condiciones qué 
resultan dél espedienté dé su razón, 
que está dé manifiésto én la Secreta
ria de la corparócion. Villahubla 6 de 
Diciembre deT857-.=E1 ' Presidente, 
Nicanor Aguilar. ■

Ayuntamiento Constitúcidnal dé^ 
Vitlabrágima. f

Esta Corporación tiene acordado 
proceder al arriendo de los pastos co
munes de los montés Curto, Cardajab y 
Praderas-de.esté vecindario, bajo los 
pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto^ en la Secretaria, de esta 
municipalidad, y aLefecto está seña
lado el dia 13, del actual para la cele
bración del remate, dando principio: 
á las diez de su mañana; en la Salg 
consistorial., Lo que.se anuncia para 
los efectos oportunos. .Villabrágima 
5 de Diciembre de Í857.=El Tenien
te de Alcalde, Piü Mateo.—Fidel Sal
cedo, Secretario. :

En los autos promovidos por Doña 
Josefa del Corral, Vecina de -Melgar 
de Arriba, contra D Pedro Moreno y 
otros consortes de Mayorga. por el 
Sr. Juez dé primera instancia de este 
partido se ha dictado la sentencia cu
yo tenor literal y su pronunciamiento 
dicen asi; ;

Sentencíia. En la villa de Villalón 
á veintidós de Setiembre de 4855, el 
Sr. D. Lucas Muñoz y Diez, Caballero 
de la Real y distinguida órden Ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de 
primera instancia de ella y su partido, 
vistos los autos seguidos á instancia 
de .Doña Josefa del Corral, viuda, ve
cina de Melgar de.Arriba, contra Don 
Pedro Moreno, Policarpo de la Gran
ja, D. Toribio Escudero é Isidro del 
Pozo que lo son de Mayorga, sobre 
servidumbre negatoria de via ó trán
sito que han intentado imponer en el 
Monte pequño de dicho Mayorga, pro
pio de la Doña Josefa y—Resultando: 
Que Doña Josefa del Corral adquirió 
él Monte de los propios de Mayorga, 
en 7 de Enero del año pasado de 4855 
previos los 'requisitos legales;=Re- 
sulíondo del documento otorgado á 
su favor folio veinte, que la servi
dumbre intentada imponer por Don 
Pedro Moreno y demas consortes ve
cinos de Mayorga, no fué espresamen- 
te determinada en las condiciones del 
contrato ;= Resultando que solo la 
fuerza los dé servicio público, pero 
de ninguna manera los destinados á 
uso particular. = Considerando que 
conforme á Ley trece del titulo 31, 
partida tercera, aun en el caso de que 
el Monte comprado por la demandan
te al Procomún de vecinos de Mayor
ga perteneciera á este, no podia ni 
debia; imponerse servidumbre por la 
prohibición espresada de là Ley.= 
Considerando que adquirido dicho 
Monte por la demandante y conforme 
á las Leyes 44 y 15 del 'CTladO" título 
34 partida tercera , no han podido 
prescribir, los demandados el derecho 
de servidumbre de tránsito ó via por 
el Monte y sitio de la Varga de Cor
eos sin consentimiento ni aquiescen
cia de la demandante. Vista la prue
ba producida por esta en el término 
legal, y en rebeldía de los demanda- 
dos ;,Eallo : Que debo de declarar y 
declaro libre.el citado Monte y sitio 
titulado de la Varga de Corcos , de la 
servidumbre: de tránsito que han in- 

, tentado imponer en el mismo los de- 
mondados, oondenando á estos á que 
no inquieten ni perturbe}) á la deman
dante en los usos de dominio y pose- 

:.qion..quejen.el..ci,t.a.do Monte la perte
necen, con imposición á los mismos 
de todas las. costas. Y conforme al 
art, 1,190 de la ley de enjuiciamionlo 
civil, notilíquese esta sentencia y su 
pnonunciarnicnip en los, Estrados dél 
.Tribunal, haciéndose notoria por me- 
,dip de edictos i con inserción de uno 
de. ellos ep él Bote tin oficial de la 
provincia ; pues asi por esta, mi sen- 
tepcia, definitivamente juzgando lo 
prenuncio mando, y firmo, = Lucas 
Muñoz. Pronunciamiento. Dada ypro- 
nunciada fué lá anterior.sentencia,.por 
el Sr. Juez de primera instancia de 
este partido en la Audiencia pública 
de este dia., hallándose presentes los 
testigos, Guillermo de las Cuebas y 
p. Lorenzo de Torres Gil, de esta ve
cindad. Villalón Setiembre 22 de 1857. 
Doy fé,=Ante mí, Francisco Reoyo.

Y en ausencia y. rebeldía del Don 
-Pedro Moreno ,y demas consortes ve

cinos de Mayorga, firmo el presente 
para su inserción en el Boletin oficiat 
de la provincia, en cumpliniiento de 
lo dispuesto en el art. 1,190 de la Ley 
de enjuiciamiento civil, con el visto 
bueno del Sr. Juez en Villalon boy 
23 de Setiembre de 1857.—V.“ B.“, 
Muñoz.=Francisco Reoyo.

CAJA DE AHORROS MONTE
DE PIEDAD DE VALLADOLID.

A la una de la tarde del Domin
go 10 de Enero próximo, se venden 
publicamente en el mismo estableci
miento, si antes no se desempeñan, 
las alhajas que con el número del em
peño se espresan Ó continuación.

Número.' 
del empeño. ALHAJAS.

4,842 Una fuente de plata. 
4,843 Un plato de plata, uña pul

iera de diamantes y esme
raldas.

4,894 Un collar de aljófar. 
4,904 Un reloj con caja de oro y 

dós cubiertos de plata.
4,912 Un cubierto y dos cabos de 

cuchillo dé plata.
4,915 Doce cubiertos de plata. 
4,917 Un cubierto y un cucharón 

de plata.
4,923 Unos pendientes dé diaman. 

tés, un alfiler dé id, una 
salsera , upa chufeta y dos 
sórtíjasílefiiamantes. '

4,929 Un cubierto de plata. 
4,953 Una cadena de oco.
4,939 Dos sortijas de diamantes. 
4,943 Ün cubierto de plata. 
4,945 Dos cubiertos de plata. 
4,940 Dos cubiertos de plata, dos 

cucharillas y un cabo de 
cuchillo. ; .

4,948 ün collar de aljófar. 
4,949 Una cruz de. oro con dia

mantes..,;
4,954 Una sortija de diamantes, un 

alfiler de id ,.dos cintillos 
de id. y esmeraldas., una 
cadena de oro, una petaca, 
una cajita de plata y im re- 
Uj con caja de oro.

■4,955 Un rosario.de aljófar/ , 
4Î957 Una. cruz de opo con dia- 

.mantés y una sortija de lo 
, . mismo, / _ ; ; 

. 4,964 Seis cubiertos de plata. . ■ 
.4,965 Un cubierto de plata.y una 

caja de lo mismo., 
4,966, ¡Dos cubiertos deiplata. 
.4,968 Una palangana de plata, 
4,972 Una sortija de diamantes.. 
4,973 Un cubierto de plata., 
4,974 .Ocho cubiertos de plata,.un 

alfiler de diamantes, upa 
cadena de oro,y ocho sor- 

. tijas de diamnnles.
Válladolid 6 dé Diciembre dé 1857. 

==E1 Directoi / José María Friás.

VALLADOLID
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

, plaiuela de lai Angurias, ««»». .3.
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